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AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 

República Dominicana, D.N. 

01 de julio del 2026 

 

 

Señor: 

Sigmund Freud 

Ministro del Ministerio de Administración Pública (MAP) 
Su despacho. - 

 

Ref.: Informe de Avances de Cumplimiento Plan de Mejora Institucional 

Implantación CAF. 

 

Distinguido Señor Freud: 

 
Reciba un afectuoso saludo de parte nuestra, por medio de la presente 

tenemos a bien remitir el Informe de Avances de Cumplimiento del Plan 

de Mejora Institucional, pautado para el periodo 2025, obtenido del 

autodiagnóstico de aplicación de la Guía bajo el Modelo CAF. 

 
A la fecha hemos avanzado un 90% de las acciones de mejoras pautadas 

para el año 2025, mientras que unas de ellas se encuentran en proceso 

de ejecución, reiteramos nuestro agradecimiento por el 

acompañamiento técnico que nos han brindado en este proceso. 

 

 
Muy Atentamente, 
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AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
INFORME DE AVANCE DEL PLAN DE MEJORA EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL CAF 2025 
 

 

 Objetivo 

 
Presentar los resultados del cumplimiento de los objetivos establecidos en el 

Plan de Mejora Institucional 2025. 

 

 Antecedentes 

 
El Modelo CAF (Common Assestment Framework) Marco Común de 

Evaluación ha sido diseñado por los países miembros de la Unión Europea, 

como una herramienta para ayudar a las organizaciones del sector público 

en la implementación y utilización de técnicas de gestión de calidad total 

para mejorar su rendimiento y desempeño. 

 

Con la finalidad de facilitar el proceso el Ministerio de Administración Pública 

(MAP) ha elaborado esta Guía de Autoevaluación Institucional, que aborda el 

análisis de la organización a la luz de los 9 Criterios y 28 Subcriterios del 

CAF. 

 
 Alcance 

 

La evaluación de los avances del Plan de Mejora abarca el análisis de las diez 

(10) acciones de mejora que están contenidas en el mismo, a ser ejecutadas 

por las áreas operativas y de apoyo del Ayuntamiento del Distrito Nacional. 

 

 Metodología 

 

El informe del Plan de Mejora Institucional es preparado por el 

Departamento de Calidad en la Gestión, seguido de esto, es presentado y 
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Actualmente hemos implementado nueve (9) acciones de mejora, 

alcanzando un avance de un 90%, del total de las 10 acciones de 

mejora propuestas. 

ÁREA DE MEJORA: Fomentar el uso sistemas de información de gestión, 

de control interno y de gestión de riesgos para el monitoreo permanente 

de los logros estratégicos y operativos de la institución. 

 

ACCIÓN DE MEJORA: Identificar y promover el sistema de información 

de gestión, de control interno y de gestión de riesgos para el monitoreo 

permanente de los logros estratégicos y operativos de la organización. 

 
socializado por el Comité de Fortalecimiento Institucional el cual participa en 

el seguimiento a las acciones de mejora, cuando se 

 

concluye de manera satisfactoria con el informe a presentar, éste es remitido 

al Ministerio de Administración Pública en fecha oportuna a través del enlace 

SISMAP vía correo electrónico. 

 

 Acciones implementadas 

 

 

 

Mejora.1 

 
Subcriterio 1.2(6)  

 

Usan un sistema de información de gestión, de control interno y de gestión de 
riesgos para el monitoreo permanente de los logros estratégicos y operativos de la 

organización. 

Área responsable: Dirección de Gestión Humana. 

 

Nivel de avance. 100 % 

 

Criterio 1: Liderazgo 
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1. Evidencia de la existencia y uso de Manual de Sistemas de Información de 
Gestión de Control Interno de acuerdo a la Ley 10-07 e implementación de la 

Gestión de Riesgos para el monitoreo permanente de los logros estratégicos y 
operativos de la Institución. 
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2. Evidencias de informes de rendiciones de cuentas de la gestión a través 

del seguimiento al Plan Operativo Anual (POA), detallados por 
cuatrimestres, en tiempo hábil, a través de información veraz y confiable 

sobre el logro estratégicos y operativos de metas previamente establecidas 
por la institución, por medio de una gestión de información confiable y 

oportuna, en procura del alcance de objetivos operativos y metas de forma 
eficiente y eficaz en todo lo relacionada a la institución. 

 
EVIDENCIAS ANEXAS: 

 

Capturas de pantallas en donde se evidencia la disponibilidad en nuestro portal Web 
de los logros estratégicos y operativos del ayuntamiento, a través de estos los 

ciudadanos puede verificar los avances alcanzados para cada acción previamente 
programada a ejecutar. 
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ACCIÓN DE MEJORA: 

 
Promover el almacenamiento y evaluación de la información y el conocimiento para 
salvaguardar la resiliencia y la flexibilidad de la institución. 
 

En nuestra institución fomentamos una cultura de gestión del conocimiento y 

transferencia de información en la que se asegura la continuidad de los trabajos 

administrativos y operativos. 

 

Tomando las acciones de lugar, dependiendo de la naturaleza de las funciones de 

cada área específica, ya sea administrativa u operativa, a través del intercambio 

cotidiano de informaciones, el juego de roles temporal y actividades y 

capacitaciones de integración. 

 

ÁREA DE MEJORA:  
El almacenamiento y Evidencia evaluación de la información y el conocimiento para 
salvaguardar la resiliencia y la flexibilidad de la institución. 

 

 

Mejora 2. 

 

SUBCRITERIO 4.4. (1)  

 
Crea una organización de aprendizaje que proporcione sistemas y procesos para 

administrar, almacenar y evaluar la información y el conocimiento para salvaguardar la 

resiliencia y la flexibilidad de la organización. 
 

Área responsable: 

 
    Departamento de Calidad en la Gestión 
 

Nivel de avance 100%. 

 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 
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AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 

EVIDENCIAS: Cuantificar los procedimientos levantados por Direcciones. 

Calidad y optimización de procesos internos. 

 
El fortalecimiento institucional del ADN se enfocó en la mejora continua de los servicios, la 

estandarización de procesos, la transparencia y la transformación digital, para lograrlo se han 
concentrado de manera física y digital las informaciones y conocimientos, de modo de sirvan de 
orientación y guía a empleados existentes y de nuevo ingreso en áreas específicas. 

 
En materia de fortalecimiento normativo y organizacional, se avanzó en la actualización de 

instrumentos administrativos clave, incluyendo fondos especiales y cajas chicas, así como en la 
documentación y estandarización de procesos institucionales.  
 

 En total, se documentaron 30 instrumentos 
(procedimientos, políticas, manuales y un plan estratégico) lo 
que refleja un esfuerzo estructurado hacia la formalización y 
gobernanza institucional. 
 

       Imagen de proceso levantado sobre / PROCESO DE GESTION DE METADATOS. 
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CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

 

ACCIÓN DE MEJORA:   

 
Incentivar el aprovechamiento de las oportunidades de la transformación digital 

para aumentar el conocimiento y potenciar las habilidades digitales en beneficio de 
los cuídanos al momento de requerir un servicio brindado por la institución. 

Incentivar al ciudadano a utilizar las herramientas digitales disponibles en la 
institución para realizar solicitudes de servicios puntuales brindados por la misma. 

ÁREA DE MEJORA:  

 

Evidenciar el aprovechamiento de las oportunidades de la transformación digital 

para aumentar el conocimiento y potenciar las habilidades digitales en beneficio de 
los cuídanos al momento de requerir un servicio brindado por la institución. 

 

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Mejora 3. 

 
SUBCRITERIO 4.4 (3) 

Aprovecha las oportunidades de la transformación digital para aumentar el conocimiento 

de la organización y potenciar las habilidades digitales. 

Área responsable: Direccion Tecnologia /Direcciones Operativas 

Nivel de avance 100% 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.adn.gob/


Fray Cipriano de Utrera No. 1, Centro de los Héroes; Santo Domingo, D.N., República Dominicana RNC 401007479/ Tel.: (809)535-1181/ Portal digital: www.adn.gob do 

 

 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

 

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

  

 

El Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN) cuenta con un botón de pago en línea que 

permite a los ciudadanos pagar servicios municipales, como la factura de aseo, de 
manera rápida, segura y sin salir de casa las 24 horas del día. 
 

Evidencia de imagen de botón de pago 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

¿Cómo realizar el pago en línea? 
1. Accede a la plataforma oficial a través de ADN Ciudadano o directamente en Alcaldía del 

Distrito Nacional. 
2. Haz clic en el banner o sección de Pagos en Línea / Consulta y Pago de Factura de 

Aseo. 
3. Registra tus datos si es tu primera vez, o ingresa con tu usuario. 

4. Coloca tu número de contrato o usuario para visualizar el estado de cuenta y selecciona la 
factura que deseas cancelar. 

5. Selecciona la opción de pago con tarjeta de crédito o débito. El sistema procesará la 
transacción a través de la red autorizada (Cardnet). 
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                                AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

              REPÚBLICA DOMINICANA 
 
 

Para la Dirección de Planeamiento Urbano. 
 

Aprovechando la transformación digital y simplificación de trámites, el ADN participó 
activamente en el Proyecto Burocracia Cero – Ventanilla Única de la Construcción, 

contribuyendo a la automatización de trámites clave como certificaciones de uso de suelo 
y no objeción. 

 
 

Cantidad de servicios que se han incorporado mediante la implementación 
de Ventanilla Única de la Construcción. 

 
A la fecha se han incorporado dos servicios a la Ventanilla Única de la 

Construcción, tales como son: 

 

1. Uso de Suelo. 

2. No Objeción de Anteproyecto. 

 

Detalles y visualización del portal de Ventanilla Única de la Construcción. 

Enlace de acceso. https://www.vuc.gob.do/home 

A tomar en cuenta. Paso obligatorio el solicitante debe crear una cuenta para 

poder solicitar lo que necesita. 

 
Imágenes del portal de la Ventanilla Única De la Construcción 

http://www.adn.gob/
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CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

 

ACCIÓN DE MEJORA:   
Promover que el conocimiento clave (explícito e implícito) de los empleados que dejan de 

laborar en la organización se retenga dentro de la misma. 

ÁREA DE MEJORA:  
Fomentar que se asegure que el conocimiento clave (explícito e implícito) de los empleados 

que dejan de laborar en la organización se retenga dentro de la misma. 

 

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Mejora 4. 
SUBCRITERIO 4.4 (6) 

Lograr reducir al mínimo la pérdida de conocimiento clave (explícito e implícito) de los 

empleados que dejan de laborar en la organización.  

Área responsable: Direccion de Gestión Humana. 

Nivel de avance 100% 

 

En nuestra institución fomentamos una cultura de gestión del conocimiento y 

transferencia internacional para asegurar la continuidad de los trabajos 
administrativos y operativos. 

 

Tomando las acciones de lugar dependiendo de la naturaleza de las funciones 
de cada área específica, ya sea, administrativa u operativa, a través del 

intercambio cotidiano de informaciones, el juego de roles temporal y 
actividades y capacitaciones de integración. 

 

    1. Documentación de Conocimiento Explícito. 
 

 A través de manuales de Procesos y Funciones / Manuales de 
procedimientos y descripción de cargos. 

 

2. Captura de Conocimiento Implícito (Tácito) 

 

 A través de inducciones y entrenamiento /Sesiones de Traspaso 
de conocimiento. 
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ACCIÓN DE MEJORA:   
 

Promover el uso nuevas tecnologías, relevantes para la organización a través de la 

implementando datos abiertos. 

 

ÁREA DE MEJORA:  

 
Identificar el uso nuevas tecnologías, relevantes para la organización, implementando datos 
abiertos y aplicaciones de código abierto cuando sea apropiado (big data, automatización, 

robótica, análisis de datos, etc.) 

CRITERIO 4: ALIANZAS Y RECURSOS. 

 

 

AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 

REPÚBLICA DOMINICANA 

 

Mejora 5. 

 
SUBCRITERIO 4.5 (3) 

Identificar el uso nuevas tecnologías, relevantes para la organización, implementando datos 
abiertos y aplicaciones de código abierto cuando sea apropiado (bit data, automatización, 

robótica, análisis de datos, etc.). 

Área responsable: Direccion de Tecnóloga /Departamento de Calidad en la Gestión. 

 
     Nivel de avance 100% 
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AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

 
Evidencia / Cuantificar los Procesos trabajados con Datos Abiertos y Caber 

Seguridad. 
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ACCIÓN DE MEJORA Promover la comunicación interna y las medidas de información a 

través de la opinión del personal sobre la comunicación.  

 

 

 

ÁREA DE MEJORA: evidencia la comunicación interna y las medidas de información a 

través de la opinión del personal. 

 

 

Mejora 6. 

SUBCRITERIO 7.1 (R2 - P5) 

La comunicación interna y las medidas de información. La opinión del personal sobre la 

comunicación. 

Áreas responsables: Direccion de Gestión Humana 

Nivel de avance 100%. 

 

 

 En procura de que la información fluya de manera clara, a través de una comunicación 
interna efectiva, la institución busca lograr una mayor productividad, reducción de 

conflictos, mejora de la cultura organizacional, y una mayor eficiencia en la toma de 
decisiones. 

 
 

Para mantener al personal alineado y bien informado, el gobierno local utiliza 
diversos mecanismos de gestión y difusión continua:  

 
Medidas de Información y Canales 

 
Canales Digitales: Desde el ADN hacemos uso del Sistema de Correspondencia y Correo 

Institucional corporativo para notificaciones oficiales. 
 
 

 
 

 
  

CRITERIO 7: RESULTADOS EN PERSONAS 
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Evidencias de comunicaciones internas realizadas a través del correo 

institucional. 
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ÁREA DE MEJORA: Determinar la frecuencia de la participación voluntaria en el 
contexto de actividades relacionadas con la responsabilidad social.  

ACCIÓN DE MEJORA: Crear mecanismos para fomentar participación voluntaria en 

el contexto de actividades relacionadas con la responsabilidad social. 

 
Evidencias de comunicaciones internas realizadas a través del correo 

institucional. 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 

Mejora 7. 

SUBCRITERIO 7.2(4)  
La frecuencia de la participación voluntaria en el contexto de actividades 

relacionadas con la responsabilidad social organizadas por la entidad de 
gobierno local. 

 

Área responsable: Direccion de Servicio Social. 

 

 Nivel de avance. 100 % 

CRITERIO 7: RESULTADOS EN PERSONAS. 
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La participación voluntaria de colaboradores pertenecientes al ADN en el contexto 

de actividades relacionadas con la responsabilidad social e institucional. 
 

Para la actividad de intercambio de Plásticos por Escolares y Plásticos por Juguetes 
correspondientes al 2025.  

 
  Se estima que se involucraron de manera voluntaria un total 1,100 

colaboradores. 
 

El Rol del Voluntariado Institucional. 
 

El involucramiento de los más de 1,100 colaboradores del ADN fue clave en varios frentes: 
 

 Logística y Seguridad: Asistencia en la recepción, conteo y pesaje de millones de 

botellas. 
 

 Gestión Ambiental y Social: Organización de los asistentes y apoyo directo en el Palacio 
Municipal. 

 
Evidencia sobre difusión de comunicación de la actividad del intercambio de  
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plásticos por juguetes y plásticos por escolares al 2025. 

 

 

Detalles de la actividad 
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ÁREA DE MEJORA: Identificar los resultados de innovaciones en servicios/productos. 

 

ACCIÓN DE MEJORA: Fomentar innovaciones en servicios/productos. 

 
 

 

 

              Nivel de avance. 100 % 

 

El Ayuntamiento del Distrito Nacional (ADN) cuenta con un botón de pago en línea que 
permite a los ciudadanos pagar servicios municipales, como la factura de aseo, de 

manera rápida, segura y sin salir de casa las 24 horas del día. 
 

Evidencia de imagen de botón de pago 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 

     CRITERIO 9: RESULTADOS CLAVE DE RENDIMIENTO 

Mejora 8. 

SUBCRITERIO 9.1 (6) Resultados en términos de cantidad y calidad de 

servicios y productos. 
 

Área responsable: La Direccion de Recaudación. 
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Continuación de información de botón de pago. 

 
¿Cómo realizar el pago en línea? 

 
6. Accede a la plataforma oficial a través de ADN Ciudadano o directamente en Alcaldía del 

Distrito Nacional. 

 

7. Haz clic en el banner o sección de Pagos en Línea / Consulta y Pago de Factura de 
Aseo. 

 
8. Registra tus datos si es tu primera vez, o ingresa con tu usuario. 

 
9. Coloca tu número de contrato o usuario para visualizar el estado de cuenta y selecciona la 

factura que deseas cancelar. 
 

10. Selecciona la opción de pago con tarjeta de crédito o débito. El sistema procesará la 
transacción a través de la red autorizada (Cardnet). 
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ÁREA DE MEJORA: Identificar el impacto Grado de cumplimiento de 

contratos/acuerdos o convenios entre las autoridades y la institución. 

 

ACCIÓN DE MEJORA: Identificar el impacto Grado de cumplimiento de 

contratos/acuerdos o convenios entre las autoridades y la institución. 

 

Desde el ADN buscamos promover alianzas, acuerdos de colaboración, 

convenios y otras actividades conjuntas con instituciones y empresas,                                 

desarrollando estrategias que fomenten contratos/acuerdos o convenios 

entre las autoridades y la institución. 

 

 

Mejora 9. 

SUBCRITERIO 9.2. (4)  Eficacia de las alianzas, por ejemplo: grado de 

cumplimiento de los acuerdos de colaboración, convenios y otras actividades 

conjuntas.                             

Área responsable: La Direccion de Gestión Humana. 

 

     Nivel de avance. 100 % 
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                       ADN y AIRD firman convenio para la recolección de botellitas plásticas 
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Evidencia de publicación en medios de comunicación/ Firma del 
acuerdo aird y el ADN 
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Evidencia d eacuerdo ente INTRANT y el Ayuntamiento de Distrito Nacional. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Publicación de acuerdo en redes sociales 
 
 

http://www.adn.gob/


AYUNTAMIENTO DEL DISTRITO NACIONAL 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Fray Cipriano de Utrera No. 1, Centro de los Héroes; Santo Domingo, D.N., República Dominicana RNC 401007479/ Tel.: (809)535-1181/ Portal digital: www.adn.gob do 

 

 

 
  

 

http://www.adn.gob/


Fray Cipriano de Utrera No. 1, Centro de los Héroes; Santo Domingo, D.N., República Dominicana RNC 401007479/ Tel.: (809)535-1181/ Portal digital: www.adn.gob do 

 

 

 

http://www.adn.gob/

